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	 La	 AEAT	 nos	 comunica	 que	 se	 han	 iniciado	 los	 trámites	 para	 que	 el	
panel	del	C1	tenga	como	fecha	de	efectos	el	4	de	febrero		(incorpora-
ción	el	lunes	8	sin	cambio	de	localidad,	el	15	con	cambio	de	localidad),	
de	manera	que,	para	 los	 funcionarios	que	se	trasladen,	el	último	día	
de	presencia	en	sus	actuales	destinos	será	el	miércoles	3	de	febrero.		

El	panel	de	AHP	se	ejecutará	a	finales	de	febrero.	

Por	otra	parte	y	a	modo	de	planificación,	 se	 comunica	que	 se	prevé	
resolver	en	la	semana	del	18	de	enero	el	panel	de	CASVA.	

Posteriormente	se	prevé	convocar	a	 finales	de	enero	o	principios	de	
febrero	los	paneles	del	CSVA	y	del	CEVA.	En	cuanto	al	panel	de	CTH	se	
prevé	convocar	en	el	mes	de	mayo	
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